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I.- PREFACIO

1.1 MOTIVACIONES

La arquitectura como proceso colectivo es una de 
las ideas bases de mi desarrollo profesional. Creer 
en este concepto me llevó a enfrentarme a diver-
sas situaciones que plantearon nuevos desafíos en 
mi forma de mirar la arquitectura y su ejercicio. A 
través de iniciativas estudiantiles como “Consultorio 
FAU”, pude ser parte de procesos de diseño partici-
pativo en conjunto con los futuros habitantes, en un 
ambiente de aprendizaje que vitalizaba tanto a las 
personas como a mí propia vocación.  

El presente proyecto es, de cierta forma, la fusión 
entre la vocación profesional de poder integrar a 
las personas en el ejercicio arquitectónico y la opor-
tunidad de plantear nuevas posibilidades para el 
desarrollo de la vivienda social en Chile por medio 
de un ejemplo concreto y actual como lo es el pro-
yecto habitacional de la Cooperativa Barrio Verde. 
  
Este proyecto existe en gran medida gracias a las 
familias que integran a Barrio Verde, a quienes 
agradezco y admiro. A Yael por invitarme a parti-
cipar de este proyecto, a María Paz por abrirme las 
puertas a su grupo de vecinos e integrarme, a Esta-
nislao por su gran disposición y ganas de salir ade-
lante, a Yesenia por su motivación y a Rosita por su 
honestidad y franqueza. De igual forma agradecer 
a Cooperativa Kincha y las hermosas personas que 
la componen, por su apoyo y por seguir construyen-
do una alternativa a la forma de hacer ciudad y 
vivienda. Un abrazo enorme.
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1.2 RESUMEN

El objetivo primario de la Cooperativa de Vivienda 
Cerrada Barrio Verde es la obtención de una solu-
ción habitacional para sus socios. Desde su confor-
mación en 2015, han desarrollado un proceso de 
formación que les ha entregado herramientas para 
poder no solo postular al subsidio de vivienda, si no 
que además poder gestionar y construir el proyecto 
bajo su total vigilancia.

La presente memoria engloba el trasfondo teórico, 
social y legal que da sustento a la solución habita-
cional que busca construir el cooperativismo de vi-
vienda en el Chile actual.  Con esta base se marca 
el contexto social y político que definirán los alcan-
ces y capacidades del proyecto de vivienda social 
que las familias de Barrio Verde anhelan construir.

Ubicado en la Comuna de Pudahuel, de Santiago 
de Chile, el proyecto Barrio Verde apunta a la crea-
ción de un barrio residencial de mediana escala 
que pueda entre otras cosas, revitalizar un barrio 
estigmatizado por la historia y la economía, a través 
de la generación de espacios productivos que es-
tén en función de las personas que habitan el sec-
tor. 

En lo que respecta al objeto arquitectónico, Ba-
rrio Verde corresponde a un proyecto mixto entre 
vivienda y equipamientos productivos. Se plantea 
una solución habitacional que explote las capaci-
dades del terreno sin convertirse en un proyecto de 
gran escala, proyectando un crecimiento modera-
do y que permita a los vecinos desarrollarse en as-
pectos tanto familiares (espacios de cuidado de la 
niñez y la vejez) como organizacionales (espacios 
para la gestión y mantención del barrio).

PALABRAS CLAVE 

Cooperativismo
Barrio verde
Vivienda social
Equipamientos productivos
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II.- PROBLEMA ARQUITECTÓNICO

2.1 INTRODUCCIÓN
La vida en comunidad es un estilo de vida que se 
plantea más allá de los espacios para el desarro-
llo individual y que está a la búsqueda de espacios 
para el encuentro, como podrían ser sus plazas, sus 
pasajes y sus juntas vecinales. Es en este estilo de 
vida que surge la idea de Barrio, un concepto que 
ha estado presente en la arquitectura a través de la 
vivienda colectiva. 

Pero este Barrio es más que el entendimiento de 
sus límites, es también la identidad de un grupo de 
vecinos que comparten el hábitat. Esta Identidad 
Colectiva a su vez requiere en cierto modo de una 
Comunidad Organizada, que sustente el barrio con 
el paso de los años. Esto implica que los vecinos de-
sarrollen, entre otras cosas, la capacidad de gestión 
y administración, que sean capaz de ver más allá 
de los objetos construidos y entiendan que el barrio 
también lo hacen ellos mismos en su conjunto.

PROBLEMÁTICA

En lo que respecta al acceso a la vivienda, hay 
que considerar que la Constitución no reconoce 
el derecho a la vivienda en su catálogo de dere-
chos y deberes constitucionales (Constitución Polí-
tica de la República de Chile, 1980, pág. Cap. 3). 
Esto provoca que la mayoría de las acciones del 
gobierno para la promoción de la vivienda social 
sea la entrega de subsidios a los ciudadanos a tra-
vés de Decretos con fuerza de Ley, por ejemplo: 
el Fondo Solidario de Elección de Vivienda (FSEV, 
DS no.49), un tipo de ley de carácter transitorio y 
modificable según la agenda política de turno. Esto 
implica que el gobierno no está obligado a defen-
der el derecho a la vivienda, es decir, la vivienda 
social (luego de 5 años) es un bien inmueble tran-
sable o vendible y al no ser un derecho constitu-
cional el Estado es incapaz de alzar leyes que le 
permitan, por ejemplo: atenuar las alzas de precios 
en los terrenos derivabas de la especulación co-
mercial y, en última instancia, es una demostración 
de que al estado no tiene interés en solucionar el 
déficit habitacional (739.603 viviendas para 2,2 mi-
llones de personas (CChC, 2019)) por mano propia, 
entregando esta responsabilidad al sector privado.

Por otro lado, el principal enfoque de los Subsidios 
de vivienda del Estado hasta la fecha apuntan a 
acabar con el déficit pero a costa de promover 
proyectos de vivienda con un claro enfoque en los 
números más que en la calidad, por tanto los sub-
sidios en porcentaje dedican mayores fondos al 
pago de los terrenos y la construcción de la vivien-

da, por lo que la construcción de equipamientos y 
la presencia de otros servicios no son parte de la ga-
rantía y el acceso a estos servicios dependerá del 
terreno elegido. Hasta la fecha solo las áreas verdes 
y la sede vecinal están consideradas como en equi-
pamiento necesario para la creación de barrios res-
tando cabida a otros equipamientos que sean ca-
paces de entregar autonomía a los nuevos barrios.

Es en este contexto de políticas habitacionales que 
se crea el carácter de la comuna de Pudahuel, 
una comuna periférica que adquiere un carácter 
residencial en contraposición con su cara mas in-
dustrializada y ligada al bodegaje. Con un déficit 
habitacional de 15.000 hogares (CChC, 2019) y 
con un 49% de sus habitantes dentro del 40% más 
vulnerable (Seremi Desarrollo Social y Familia Me-
tropolitana, 2019) Pudahuel es la comuna donde 
nace la cooperativa de vivienda cerrada “Barrio 
Verde”, un grupo organizado de vecinos tanto 
arrendatarios como allegados que han vivido en 
la comuna por mas de 20 años y que decidieron 
postular colectivamente a los subsidios del Estado.

Barrio Verde busca una solución habitacional den-
tro de la comuna de Pudahuel planteando a su vez 
una nueva visión de la vivienda colectiva, apoyada 
en los conceptos de la autogestión y la ayuda mu-
tua. Ellos saben de antemano que el objetivo no es 
solo la vivienda y plantean un proyecto arquitectó-
nico que entregue espacios para el desarrollo de las 
distintas etapas de la vida que van desde la niñez, 
adultez hasta la vejez; esto sumado al desarrollo del 
propio grupo organizado permitiendo el encuentro 
entre los vecinos y su barrio. Es a través de espa-
cios de autoformación que se plantean los princi-
pales desafíos del proyecto el que deberá incluir:

•Viviendas para la totalidad de sus socios, 
incluyendo viviendas que cumplan los reque-
rimientos de accesibilidad universal.

•Un espacio de cuidado para menores de 
edad 

•Un espacio de trabajo, que pueda darle 
empleo a algunos socios de la cooperativa 
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•Un espacio para el cuidado de las personas 
mayores que habiten el proyecto.

2.2 TEMA ARQUITECTÓNICO
Para responder a la problemática, el proyecto de 
vivienda deberá entregar tanto unidades de vivien-
da como espacios de trabajo, lo que se traduce en 
un proyecto mixto de Vivienda Colectiva sumado 
a Equipamientos Productivos, término que se usa-
rá para englobar los espacios dentro del conjunto 
habitacional destinados a generar recursos para la 
inversión dentro de la misma cooperativa o para su 
entorno. Esto en un contexto de barrio organizado 
en modalidad de Cooperativa de Vivienda. De esto 
se desprende una pregunta inicial para el desarrollo 
del proyecto:

¿Qué se entiende por Cooperativismo de 
Vivienda en la actualidad? 

Para dar respuesta a dicha pregunta se hará un 
estudio exploratorio de 3 casos de cooperativismo 
de vivienda con apoyo del gobierno en 3 países, 
Uruguay, Canadá y Chile. De modo de ir marcando 
una visión de cómo funciona la Gestión Coopera-
tiva de la Vivienda y llevarlo lentamente a nuestro 
contexto nacional actual.

Además, a modo de referentes de proyecto, se 
hará una revisión de las capacidades del subsidio 
de vivienda entregado por el Estado chileno a tra-
vés de 3 proyectos de actualidad y por último una 

Figura 1: 
Logo corporativo de la 
cooperativa de vivienda 
cerrada Barrio Verde

1
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2.3 COOPERATIVISMO DE VIVIENDA
COOPERATIVISMO DE VIVIENDA URUGUAYO.

El cooperativismo de vivienda por ayuda mutua 
surge con una experiencia piloto en el año 1966, 
desarrollada por el Centro Cooperativista Urugua-
yo (CCU), una ONG dedicada al apoyo técnico 
a iniciativas de desarrollo social y económico de 
base autogestionaria. La Federación Unificadoras 
de Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua 
(FUCVAM) se fundó en el año 1970 y ha sido un mo-
vimiento social y político de gran importancia que 
ha impulsado el movimiento cooperativista dentro 
de los marcos de la política nacional de vivienda, 
siendo incluso un foco de resistencia a la dictadura 
militar uruguaya entre 1973 y 1985.

En 2012, FUCVAM ganó el Premio Mundial del Há-
bitat de la Fundación Boulding and Social Housing, 
representando a más de 22.000 familias, lo equiva-
lente al 2% de los hogares uruguayos. De entre sus 
602 cooperativas asociadas, 408 proyectos estaban 
habitados, lo que corresponde a 16.937 hogares, 80 
estaban en construcción, los que se trasformarían 
en 2.509 viviendas y 114 estabas en tramitación, lo 
que significaba 2.634 nuevos hogares (Habitat In-
ternatioanl Coalition, 2020). Aunque en un principio 
inició con proyectos en sectores periféricos de la 
ciudad, hoy en día han surgido cooperativas con 
proyectos de reciclaje de vivienda en sectores cén-
tricos de Montevideo.

FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA COOPERATIVO 
URUGUAYO

•Las cooperativas son asesoradas por los Ins-
titutos de Asistencia Técnica (IAT) en los pro-
cesos de conformación, acceso a crédito y 
edificación

•La conducción política reside en los Conse-
jos Directivos de cada cooperativa, por tan-
to, las contrataciones de asistencia técnica y 
mano de obra especializada son responsabili-
dad del Consejo Directivo.

•El usuario pasa a ser mano de obra no califi-
cada cuyo aporte físico corresponda a lo me-
nos el 15% del valor total del proyecto.

Económicamente se sustenta a base de subsidios 
entregados por el Banco Hipotecario Uruguayo:

•Subsidio son de interés preferencial, (inferior 
al interés del mercado)

•Subsidio de Capital, en donde una parte del 
crédito no se paga.

•Subsidio de cuota de amortización, para las 
familias que no pueden abonar la cuota com-
pleta de ingreso el Estado pone la diferencia 
(método actualmente utilizado)

Figura 2: presencia a 
nivel nacional de los 

proyectos habitaciona-
les de la FUCVAM

2
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PROPIEDAD COLECTIVA

La cooperativa es la legítima propietaria del bien 
inmueble garantizando el uso y goce de los habi-
tantes y su descendencia por medio de un contrato 
con cada socio. Cada familia define entonces un 
titular que la representa y, en caso de que el titu-
lar no pueda asumir sus tareas y responsabilidades, 
puede delegar este derecho en cualquier integran-
te del núcleo familiar que sea mayor de edad.

ATRIBUTOS CLAVE DEL SISTEMA

•El proceso constructivo favorece la adquisi-
ción de capacidades de dirección, contabili-
dad y organización.

•Cada familia da 21 horas de trabajo por se-
mana, lo que reduce costos y crea relaciones 
solidarias entre futuros vecinos.

•Las tareas se adecúan a las personas según 
sus habilidades.

•Si una familia abandona su unidad, recibe el 
pago por sus horas de trabajo más el monto 
del préstamo amortizado. La cooperativa re-
asigna la vivienda a un nuevo socio.

•Existencia de una Ley Nacional de Vivienda 
(no. 13.728) lo que hace que el valor de las 
viviendas se calcula en Unidades Reajustables 
(UR), una unidad de moneda ficticia creada 
por dicha ley.

•La propiedad colectiva da seguridad a las 
familias y evita la especulación sobre el valor 
de la vivienda

Figuras 3, 4, 5 y 6: 
Proyectos, asambleas 
y viviendas construidas 
por la FUCVAM

3

4

5

6
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FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA COOPERATIVO 
CANADIENSE.

Con la unión de la Canadian Labour Congress y la 
Co-operative Union of Canada surge la Co-ope-
rative Housing Federation of Canada (CHF), cuyo 
principal propósito fue la educación y fomento del 
sistema cooperativo para todos los ciudadanos 
de Canadá. Los principales temas de aprendizaje 
son la administración de cooperativas de vivienda 
unifamiliar y desarrollo comunitario. En palabras de 
Alexandra Wilson, CEO de la Agency for Co-opera-
tive Housing -“CHF Canadá sirvió como catalizador 
para el desarrollo de viviendas cooperativas en Ca-
nadá y representa en gran parte el éxito del movi-
miento en crecer a su tamaño actual.”

Nuevamente, la conformación de equipos de apo-
yo técnicos es clave para el desarrollo de los pro-
cesos ayudando tanto en la construcción y la ad-
ministración de la cooperativa. Entre sus labores se 
cuenta:

• Contratar asesores profesionales 
(ej: Arquitectos)

• Tasar y evaluar el potencial solar del 
proyecto

• Seleccionar a la constructora encargada 
del proyecto

COOPERATIVISMO DE VIVIENDA CANADIENSE.

El cooperativismo de vivienda tiene sus primeras 
expresiones en el ámbito Educacional. Las prime-
ras Housing Co-op correspondían a residencias es-
tudiantiles y residenciales de campus universitarios. 
Ejemplos de ello son: Campus Co-operative Resi-
dence at the University of Toronto, abierta en 1933 y 
la Science ’44 Co-operative, la de Qeen´s University 
abierta en 1944. No fue sino hasta 1973 que surgen 
los primeros programas de gobierno que incentiva-
ron la creación de cooperativas de vivienda a nivel 
nacional.  En 5 años de funcionamiento 7,700 Co-op 
Homes (viviendas cooperativas) se construyeron y 
surguió además la Co-operative Housing Federation 
of Toronto (CHFT), la primera federación a nivel re-
gional. Para 1985 los programas de gobierno para 
cooperativas habían financiado 39.000 hogares 
aprox. 14.500 hogares aprox. hasta el año 1991 y 
7.000 y 14.000 hogares aprox. hasta el año 1995, es-
tas últimas mayoritariamente en Ontario y Quebec. 
(Co-operative Housing Federation, 2020)

Figura 7: 
Cuadro cooperativas a 

nivel nacional y número 
de hogares que la con-

forman. 
(Co-operative Housing 

Federation, 2020)

7
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Económicamente se sustenta en su gran mayoría 
por el Estado previa evaluación de la renta del ciu-
dadano postulante. Las cooperativas por su parte 
se componen mayoritariamente en un rango de en-
tre 50 y 80 miembros, aunque existen cooperativas 
de menos de 10 a más de 200 miembros.

ATRIBUTOS CLAVE DEL SISTEMA

• CHF, lleva 25 años de éxito en gestión sa-
neada y rentable, autogobierno y participa-
ción ampliada en asuntos sociales.

• Colaboración continuada y positiva en-
tre el sector público y privado.

• Capacidad que tiene cada ciudadano 
canadiense para gestionar la propiedad co-
munitaria y la administración de su propia vi-
vienda.

• Desarrollo a nivel regional, provincias 
como la de Ontario promulgaron programas 
propios para el desarrollo de proyectos coo-
perativos en su territorio.

Figuras 8, 9, 10 y 11: 
Proyectos Coop 
Housing de Canadá, en 
diferentes escalas.
(Co-operative Housing 
Federation, 2020)

8

9

10

11
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FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA COOPERATIVO 
CHILENO.

Hasta 1963, las cooperativas se encargaban princi-
palmente de:

•La adquisición del terreno
•Búsqueda y adquisición de créditos para 
financiar el proyecto
•Acumular la economía de sus socios
•Administración del proceso de ejecución

Sin embargo, en 2017 aparece la cooperativa de vi-
vienda cerrada Ñuke Mapu. Un proyecto de vivien-
da de la comuna de Pedro Aguirre Cerda y que im-
plementa un nuevo sistema de cooperativismo que 
intenta fusionar dos organismos legislativos como 
lo son la Ley General de Cooperativas no.19.832 y 
el Decreto Supremo no.49 (DS no.49) que regula el 
subsidio de elección de vivienda. Para esto se hace 
una diferenciación entre dos tipos de cooperativa:

Cooperativas cerradas de vivienda: la cual se crea 
para desarrollar un único proyecto habitacional. 
En esta categoría también entran las cooperativas 
de servicios habitacionales, cuando los socios de la 
cooperativa habiten la misma comuna, permitien-
do la construcción o mejoramiento de equipamien-
tos y servicios.

Cooperativas abiertas de vivienda: tiende a estar 
conformadas por entidades que desarrollan más 
de un proyecto arquitectónico asemejándose más 
a una constructora cooperativa. 

COOPERATIVISMO DE VIVIENDA CHILENO.

Las cooperativas de vivienda aparecen en 1925, 
con la aparición de la ley de habitaciones baratas 
que se promulga el mismo año. Tuvieron su mayor 
impulso con la creación de la Caja de la Habita-
ción y la Corporación de Inversores y en 1953 con 
la creación de la CORVI se da el impulso final con 
el nacimiento del Departamento de Promoción de 
Cooperativas y Asistencia Técnica. Las cooperati-
vas de vivienda son catalogadas por la ley como 
cooperativas de servicios, definidas como “aquellas 
que se propongan ejecutar por medio de sus socios, 
y para satisfacer sus necesidades directas, proyec-
tos colectivos destinados a la construcción de ha-
bitaciones en terrenos de propiedad de aquellas” 
(Ministerio de Hacienda, 1963)

El declive del sistema cooperativista inicia, según 
un estudio realizado por el Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo en el 2014, al perder la ley re-
levancia en el actuar político de los gobiernos de 
turno, siendo los gobiernos de Salvador Allende y la 
Dictadura Militar de Pinochet como Periodo de Am-
bigüedad y Periodo de Crisis y Replanteamiento res-
pectivamente. Ya entrando en los años 90 en ade-
lante, tenemos la promulgación de la actual Ley 
General de Cooperativas (LGC), la cual comenzó 
su tramitación en 1992 pero no fue hasta 10 años 
después que logro promulgarse en la Ley N°19.832, 
lo que demuestra el poco interés del Estado en este 
tema (Ministerio de Economia, 2014).

Figura 12: entrega de 
subsidios a la coope-

rativa Ñuke Mapu, año 
2017, perfil de Facebook

Figura 13: esquema 
resumen de actores 

involucrados en la 
gestión del proyecto 
Ñuke Mapu, que ex-
plicita sus labores de 

responsabilidad directa. 
Elaboracion propia en 

base a investigación de 
seminario.

12
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El apoyo técnico de la cooperativa cerrada de vi-
vienda Ñuke Mapu vino dado desde varios frentes, 
desde la parte educacional la participación de la 
escuela de arquitectura de la Universidad de Chile, 
la Red Hábitat Popular Chile, la Secretaria Latinoa-
mericana de la Vivienda Popular (SELVIP) y la Muni-
cipalidad de Pedro Aguirres Cerda quienes ayuda-
ron en la financiación de los equipos de trabajo y 
en la confección de talleres de formación para las 
socias de Ñuke Mapu.

Económicamente, el sistema utiliza los fondos otor-
gados por el Fondo Solidario de Elección de Vivien-
da (FSEV), con la salvedad de que la asignación de 
fondos se realiza a la personalidad jurídica (PJ) de la 
cooperativa y por tanto también los títulos de domi-
nios pertenecen a la figura legal de la cooperativa 
Ñuke Mapu.

Por otro lado, la cooperativa debe estar asesorada 
por una Prestadora de Servicios de Asistencia Técni-
ca (PSAT), encargada de entregar los profesionales 
necesarios para el desarrollo del proyecto, la cual 
es financiada por el SERVIU a través de la ley de pre-
supuestos.

PROPIEDAD COLECTIVA

Mientras que en un principio la cooperativa entrega 
a sus socios el Uso y el Goce, el título de dominio 
puede ser solicitado por cualquiera de sus socios, 
mientras haya cumplido con las obligaciones eco-
nómicas definidas en el propio estatuto de la coo-
perativa. De igual forma “las cooperativas podrán 
conservar la propiedad de sus viviendas cuando el 
acreedor hipotecario que otorgó los créditos para 
construirlas así lo exija” (DFL N°5, 2003). teniendo en 
cuenta la prohibición de usufructo de la vivienda 
por 5 años. Esto podría traducirse en que la propie-
dad colectiva puede disolverse y las viviendas pa-
sar a propiedad individual si los socios lo deciden.

ATRIBUTOS CLAVE DEL SISTEMA

•Reducción de actores operantes: las coope-
rativas de vivienda absorben varias funciones 
que realiza usualmente la EGIS 
•Desarrollo de las PSAT, que permiten al profe-
sional técnico asesorar de manera directa al 
grupo postulante
•Integra de mejor manera al grupo postulan-
te al proceso, haciéndolo participe de la ad-
ministración

13
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2.4 VIVIENDA SOCIAL EN CHILE

Una mirada a las posibilidades de la Vivienda so-
cial en chile en 3 proyectos.

PORTAL LA FLORIDA

Ubicación: 
Comuna de la Florida, Región Metropolitana

Constructora y Mandante: 
Constructora Concreta S.A.

Arquitectos:
Francisco Vergara Arthur 
Patricio Miranda Laclote

Superficie interior: 30.336 m2
Superficie exterior: 8.538 m2

Proyecto del año 2018 que fue financiado por el 
Fondo Solidario de Elección de Vivienda y ganador 
el mismo año del Premio Aporte Urbano a Mejor Pro-
yecto de Integración Social, tiene como gran atrac-
tivo la presencia del parque del Zanjón de la Agua-
da, un gran parque de uso publico que se conecta 
al proyecto a través de sus sedes vecinales que a 
su vez integran locales comerciales funcionales al 
parque.

Constructivamente implementa el uso de celosías 
metálicas móviles que filtran la luz en las fachadas 
mas expuestas al sol, Dichas celosías otorgan a las 
fachadas una imagen dinámica, cambiante y esti-
mulante hacia el espacio público, dado que cam-
bian permanentemente de posición (PAU, 2018)

En tanto, los locales comerciales fueron incorpora-
dos con la finalidad de que fueran arrendados por 
los copropietarios, y así pudieran obtener ingresos 
para el pago de sus gastos comunes. Esto es clave 
en la sustentabilidad de un condominio de vivienda 
social y permite el desarrollo de un equipamiento 
comercial dentro de la vivienda que beneficia a 
copropietarios y a su entorno.

Figura 14:
 fotografía proyecto 

Portal la Florida

Figura 15: 
fotografía sistema de 

celosías metálicas 
proyecto Portal la 

Florida

Figura 16: 
fotografía ubicación del 

proyecto en planta.

(PAU, 2018)
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OASIS DEL CHAÑARAL

Ubicación: 
Chañaral, Región de Atacama

Mandante:
Empresa Armas

Constructora:
Armas Ltda.

Arquitectos:
Juan José Ugarte y Andrés Sierra

Superficie interior: 14.443 m2
Superficie exterior: 7.516 m2

Concebido para entregar una solución definitiva 
de vivienda a los afectados por el aluvión de 2015, 
Oasis de Chañaral es el primer proyecto de barrios 
eco-sustentables de Chile. Consta de 260 viviendas 
sociales con superficies que superan los 50 m2 orga-
nizadas en torno a una calle principal que contie-
ne áreas verdes con juegos infantiles, máquinas de 
ejercicio libre, huertos urbanos y puntos limpios.

Las viviendas por su parte fueron certificadas en 
consumo eficiente de energía clase AA, están cons-
truidas íntegramente en madera industrializada, pa-
neles fotovoltaicos y sistema solar térmico. A la in-
fraestructura necesaria para ofrecer agua potable 
y alcantarillado, se agregó un sistema de tratamien-
to de aguas grises que permite ahorrar en hasta 80% 
el consumo de agua.

Figura 17: 
fotografía aérea pro-
yecto Oasis del 
Chañaral 

Figura 18: 
paneles termo solares 
de las viviendas del 
proyecto Oasis del 
Chañaral

Figura 19: 
isométricas tipologías 
de vivienda duplex y 
vivienda en un nivel 
proyecto Oasis del 
Chañaral.

(PAU, 2018)

19
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Ñuke Mapu

Ubicación: Comuna Pedro Aguirres Cerda, 
Región Metropolitana

Mandante: Cooperativa de vivienda cerrada 
Ñuke Mapu.

Constructora: Alpinku

Arquitectos:
Proceso de diseño con participación de so-
cios de la cooperativa y de equipos técnicos 
(Sugranyes, Miguel Lawgner, Cristian Castillo, 
Matías Power, entre otros)

Superficie: 3200 m2

Proyecto financiado por el FSEV en el 2017, se tra-
ta de una iniciativa piloto de barrio cooperativo de 
vivienda social, con familias representadas por mu-
jeres que son socias de la cooperativa de vivienda 
cerrada Ñuke Mapu, y apoyadas por el Municipio 
de la PAC. 

Consta de un complejo habitacional de 36 depar-
tamentos en 2 tipologías, departamento planta 
baja de un solo nivel y departamento duplex en 
segundo piso. Todo esto en un volumen perimetral 
que cobija una plaza central.

Uno de sus grandes atributos es el equipamien-
to productivo que incluye el proyecto en primera 
planta que corresponde a un comedor comunitario 
que dará trabajo e ingresos a la cooperativa admi-
nistrada por las socias de Ñuke Mapu.

Figura 20: 
imagen objetivo del 

proyecto habitacional 
de cooperativa Ñuke 

Mapu

Figura 21: 
plantas de las tipolo-
gías de vivienda del 

proyecto Ñuke Mapu, 
marcando zonas húme-
das, espacios comunes 

y habitaciones,

Figura 22: 
planta de conjunto que 

marca las zonas de 
equipamiento y áreas 

verdes.

Fuente: Constructora 
Alpinku
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2.5 EQUIPAMIENTOS PRODUCTIVOS + 
VIVIENDA
Una mirada a mixtura entre producción y vivienda 
en 3 proyectos:

VIVIENDA COOPERATIVA RIO SPREEFELD 

Ubicación: Berlín, Alemania
Año: 2013
Arquitectos: Carpaneto Architekten + Fatkoe-
hl Architekten + BARarchitekten 

Unidades Habitacionales: 64

Equipamiento Productivo: oficinas en arrien-
do, talleres y locales comerciales

Proyecto que contempla otros modos de habitar 
como considerar apartamentos para grupos de 4 a 
21 personas. Cada edificio o “Hause” fue diseñada 
por una de las 3 oficinas de arquitectura y cada vi-
vienda posee una configuración única de espacios. 

El equipamiento productivo propuesto, contempla 
oficinas para el desarrollo de trabajos dentro del 
mismo edificio, de igual forma espacio para talleres 
productivos en donde se utiliza la doble altura para 
lograr una mayor amplitud del espacio y apertura.  
estos espacios laborales comparten a su vez espa-
cio común como comedores y baños por lo que 
puede soportar diversos oficios y unirlos en torno a 
espacios comunes. tanto las oficinas como talleres 
pueden ser usados por residentes del conjunto o 
arrendados a personas externas.
Figura 23: fotografías edi-
ficios de vivienda y áreas 
verdes rio Spreedfield

Figura 24: espacio de 
trabajo de carpintería, ubi-
cado en primera planta

(Archdaily, 2015)

25

24
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Figura 25: esquema del 
programa arquitectónico, 
en azul las áreas de equi-
pamiento productivo.

Figura 26: esquema planta 
primer piso, equipamien-
to productivo y espacios 
comunes.
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60 RICHMOND HOUSING COOPERATIVE

Ubicación: Toronto, Canadá 
Año: 2010 
Arquitectos: Teeple Architects

Unidades Habitacionales: 85

Equipamiento Productivo: cocinería y resto-
rán, huertos urbanos

Proyecto que corresponde a una cooperativa de 
vivienda para trabajadores de la industria hotelera 
unidos bajo la UNITE HERE, quienes solicitaron que 
el proyecto respondiera a “un conjunto de vivien-
das para los trabajadores de la hotelería, que fuera 
económico para construir y mantener”.
 
El proyecto a su vez cumple con la calificación 
LEED Gold. Pero su mayor valor se encuentra en el 
equipamiento que contempla, ya que, al tratarse 
de trabajadores de la industria hotelera, el proyec-
to contempla un restaurant y una cocinería, que se 
abastece de las verduras y frutas que se cosechan 
en las huertas de la terraza del tercer nivel. Esto crea 
un círculo virtuoso en donde los desechos orgáni-
cos de la cocinería abonan la tierra de las terrazas 
mientras que el regadío de estas es a través de las 
aguas lluvias recolectadas.

Figura 27: 
fotografía proyecto 60 

Richmond

Figura 28: 
corte esquemático que 

representa la economía 
circular que se genera 

entre el huerto comuni-
tario y la cocinería de 

primer piso

Figura 29: 
planta de primer piso 

en donde se muestra la 
ubicación de la cocine-

ría y restorán. 

(Archdaily, 60 richmond 
housing cooperative, 

2010)

29
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EL COMPLEJO JOSÉ PEDRO VARELA  (ZONA 3)
 
Ubicación: Montevideo, Uruguay
Año: 1971
Arquitectos: equipos técnicos FUCVAM

Unidades Habitacionales: 839

Equipamiento Productivo: jardín infantil, bi-
blioteca y gimnasio techado, salón comunal

Este complejo está formado por las cooperativas de 
ayuda mutua COVISAG, COVIPOSTAL, COVITRAN, 
COVIOSE y COVIFOL, este sistema implica que parte 
del pago se efectúa brindando mano de obra para 
su construcción. El interior del Complejo José Pedro 
Varela Zona 3 alberga un jardín de infantes –el No 
300-, una biblioteca comunitaria para residentes, 
un club de baby fútbol y un gimnasio techado con 
cancha multideportiva, que fue reacondicionado 
con fondos del Presupuesto Participativo 2011 y en 
donde practican sus clases de gimnasia los alumnos 
de liceo 33 debido a un convenio con este centro 
educativo. Adentro del predio también hay comer-
cios: supermercados, carnicería, peluquería y ver-
dulería, entre otros. 

Pero sin dudas el “corazón” es el salón comunal, 
donde se representan obras de teatro y otras ac-
tividades abiertas al público, además de cursos y 
talleres de danza, capoeira, taekwondo y otras dis-
ciplinas. Fue uno de los primeros lugares en los que 
se experimentó con sistemas de prefabricación de 
elementos de hormigón.

Figura 30: fotografía vivien-
das dúplex, conjunto José 
Pedro Varela, por Yael 
Velásquez 

Figura 31: fotografía con-
junto habitacional con edi-
ficios y viviendas dúplex, 
por Yael Velásquez

33

Figura 32: casa comunal 
que constituye el principal 
equipamiento social del 
complejo, por Yael Velás-
quez

Figura 33: plano conjunto, 
complejo José Pedro Vare-
la (FUCVAM)

32
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III.- BARRIO VERDE

3.1 DESCRIPCIÓN DEL GRUPO
Barrio Verde es una cooperativa cerrada de vivien-
da conformada por 19 familias de la comuna de 
Pudahuel. En sus propias palabras, cooperativa Ba-
rrio Verde es: 

 “Un grupo de trabajadores pertenecientes a un sin-
dicato de una empresa de buses del Transantiago al 
ver que entre sus compañeros y compañeras había 
una persona muy enferma cuya situación de salud 
le impediría seguir trabajando y que, por este moti-
vo, no podría continuar con el pago de su arriendo; 
que otras personas de edad pronta a jubilar queda-
rían en la misma situación debido al bajo monto de 
sus pensiones y que, además, otras familias no logra-
ban reunir el dinero necesario para vivir pues tenían 
hijos pequeños que atender y no podían dedicar 
más tiempo al trabajo fuera del hogar, decidió for-
mar un proyecto de vivienda conjunto que abarca-
ra no solo la vivienda en sí, sino toda una estructura 
material y organizativa que pudiera sustentar la vida 
en todo su ciclo, desde la infancia hasta la vejez.”

(Presentación municipalidad de Pudahuel, mayo 
2019)

EJES DE TRABAJO FORMATIVO DE BARRIO VERDE

Para el desarrollo del proyecto habitacional, los so-
cios de la cooperativa inician con un proceso de in-
tegración de saberes y experiencias que les permita 
a todos conocer de qué trata el trabajo cooperati-
vo, la sustentabilidad y la integralidad de tal forma 
que puedan entregar su propio entendimiento de 
dichos conceptos. Este proceso se logra con la par-
ticipación de los siguientes actores:

Asesor organizacional: Yael Velásquez, Ingeniera 
Pontificia Universidad Católica de Chile

Asesor técnico: Daniel Quinchavil, Licenciado en 
Arquitectura Universidad de Chile

Dirección de Política Habitacional del SERVIU (DPH): 
oficina encargada del proceso de postulación para 
cooperativas de vivienda cerrada. Perteneciente al 
MINVU.

Dirección de Asociatividad y Economía Social 
(DAES): oficina encargada del proceso de consti-
tución legal y ente fiscalizador de cooperativas. 
Perteneciente al Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo.

Figura 34: 
fotografía familias coo-

perativa Barrio Verde, 
año 2017

34
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Entre los años 2016 y 2018 los socios desarrollan su 
propia vision propia de los siguientes conceptos, 
entendiendo el  cooperativismo en vivienda en tres 
ejes:

Apoyo Mutuo
•Cada socio realiza un trabajo solidario y re-
cíproco.

•Cada socio dedica horas de trabajo para un 
fin común

Autogestión
•La cooperativa actuará como Entidad Pa-
trocinante para gestión de su proyecto habi-
tacional.

•Los socios participarán de manera directa 
en la construcción.

•La mantención de las infraestructuras del 
barrio, luego de construida las viviendas, será 
gestionada por los mismos socios. A través de 
la creación de un espacio productivo.

•Generación de un espacio productivo que 
genere recursos para la inversión y tenga la 
capacidad de dar empleo y sustento para los 
socios y el barrio.

Propiedad Colectiva
•Las viviendas pertenecen a la personalidad 
jurídica de la cooperativa de vivienda cerra-
da Barrio Verde, por tanto, los socios de la 
cooperativa tendrán el uso y goce de las uni-
dades de vivienda.

•La venta y compra de las unidades serán 
revisadas por la asamblea general de socios 
y aprobadas por la misma y solo una vez se 
cumpla el plazo mínimo de 5 años estableci-
do por el SERVIU. Sin embargo, la venta solo 
engloba el uso y goce del inmueble y no la 
propiedad, la cual continuará en la persona-
lidad jurídica.

La sustentabilidad, a su vez,s entendida por Barrio 
Verde en tres ámbitos: social, ambiental y organiza-
cional.  y responden a una trilogia explicada en el 
esquema siguiente:

35

Figura 35: 
esquema sustentabili-
dad, cooperativa Barrio 
Verde, presentación 
municipal, mayo 2019, 
elaboración propia.



22

La integralidad del proyecto radica en la construc-
ción de una forma de vida alternativa, basada en 
la comunidad y no en el individuo, de este modo el 
proyecto se comprende como una mezcla de es-
pacio habitacional y también productivo. Por tan-
to, los equipamientos se dividen en 2 tipos, colecti-
vos y productivos.  

1.Los equipamientos colectivos comprenden 
los diversos espacios comunes destinados a 
mejorar la calidad de vida de socios de la 
Cooperativa Barrio Verde. Estos correspon-
den a los espacios públicos y comunitarios y 
elementos de orden sustentable, como lo son:

•las plazas
•circulaciones verticales y horizontales
•servidumbres de paso 
•paneles fotovoltaicos

2.Los equipamientos productivos compren-
den los espacios dentro del conjunto habita-
cional destinados a generar recursos para la 
inversión dentro de la misma cooperativa o 
para su entorno. Estos espacios corresponden 
a:

•Huertos comunitarios
•Guarderías personas mayores y menores
•Locales comerciales

38

Figuras 36 y 37: 
fotografías taller de for-
mación sobre objetivos 
de una cooperativa de 
vivienda cerrada, 2018, 

por Yael Velásquez

36
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CARACTERIZACIÓN SOCIAL DE BARRIO VERDE

Barrio verde se compone hasta la fecha de 19 fami-
lias, siendo un tercio de ellas familias registradas en 
el 40% más vulnerable, si bien en un principio eran 
en su mayoría ex o actuales trabajadores del Tran-
santiago, hoy en día la cooperativa la componen 
personas mayores ya jubilados y núcleos familiares 
monoparentales y biparentales. Dichos núcleos fa-
miliares posen en 1 a 2 hijos mayormente, siendo la 
mitad de estos allegados dentro de la misma comu-
na y arrendatarios por contraparte, algunos de estos 
mismo obligados a migrar a otras comunas debido 
al alza de precios de arriendo. Todos sin embargo 
poseen familia y estudios dentro la misma comuna.

ASPIRACIONES ORGANIZACIONALES

En las reuniones con la DPH del SERVIU, se solicito 
a la cooperativa aumentar la cantidad de socios 
postulantes al subsidio, siendo un primer requisito 
completar un cupo de 30 familias, El ingreso de es-
tos nuevos socios requiere de una solicitud de ingre-
so la cual es revisada por el consejo directivo y la 
cooperativa y votado en asamblea de socios. Ac-
tualmente existen 6 familias que han ingresado soli-
citudes de ingreso, dichas familias además deberán 
cumplir además con 3 requisitos extra que son:

•Estar registrado en el 40% más vulnerable se-
gún el Registro Social de Hogares

•Apuntar a conseguir el ahorro máximo para 
la vivienda (30 UF, cerca de $840.000)

•Ser residente de la comuna de Pudahuel o 
comunas aledañas a la misma (en menor me-
dida)

Para el desarrollo de la caracterización se utiliza 
una ficha que es llenada por las propias familias. 
Detalle de Ficha en sección de ANEXOS (pag. 47 
al 50) en donde se expondrán una muestra de al-
gunas respuestas de los vecinos, manteniendo su 
identidad en privado. 

En Anexos además se incluirá el detalle de la solici-
tud de ingreso que las nuevas familias deben llenar 
para iniciar su proceso de integración a la coope-
rativa.
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Objetivo Barrio Verde

Tomando en cuenta el proceso formativo se esta-
blece que:

El principal objetivo de la cooperativa Barrio Verde, 
es entregar una solución a la necesidad de vivien-
da de sus socios, a través de un proyecto colectivo 
que pueda a su vez incluir diversos espacios para el 
desarrollo de sus vidas. Para esto se plantea que el 
proyecto permita:

•Una Guardería que permita que los socios 
tengan un espacio de cuidado para sus pro-
pios hijos dentro de barrio y en donde pue-
dan encontrarse con sus vecinos y aprender 
en conjunto.
•Una Guardería de Ancianos, que pueda a 
su vez ser un espacio para el encuentro con 
los jóvenes y que cuide del bienestar de las 
personas mayores del Barrio
•Un Huerto Comunitario, que sirva como es-
pacio Educativo y al mismo tiempo entregue 
soluciones rápidas, simples y directas al sus-
tento alimenticio de los socios. Permitiendo la 
plantación de hierbas y verduras.
•Una sede social que permita el desarrollo de 
las actividades legales y de gestión de la pro-
pia cooperativa, la cual debe alojar las ofici-
nas de las distintas comisiones y un salón para 
las Asambleas Generales.
•Un Local Comercial, para su arriendo o se-
sión a algún socio o entidad privada, que en-
tregue ingresos a la cooperativa y permita el 
desarrollo de actividades productivas a sus 
miembros. 
•Que estos espacios sean administrados y 
mantenidos por la cooperativa y que puedan 
dar empleo a los socios capacitados.

En términos de sustentabilidad y respondiendo a las 
necesidades del proyecto, se espera que el proyec-
to asegure la eficiencia energética de la vivienda 
en su materialidad e incorpore paneles fotovoltai-
cos y calentadores solares que significara un ahorro 
para las familias que habiten el proyecto.

Todo esto con la finalidad de sea la misma orga-
nización vecinal la que administre y mantenga los 
espacios construidos y sea ella además la encarga-
da de postular y gestionar los recursos que entregan 
los subsidios del Estado 3 en etapas, primero vivien-
da, equipamientos y luego el mejoramiento de la 
infraestructura.

Figura 38: 
cronología coopera-

tiva Barrio Verde, pre-
sentación municipal, 

mayo 2019, elaboración 
propia. 

Figuras 39 y 40: 
fotografías resultados 
del taller grupal, taller 

de formación objetivos, 
2018, por Yael Velás-

quez

38
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3.2 GESTIÓN COOPERATIVA
La gestión cooperativa parte con la constitución le-
gal de la Cooperativa de Vivienda Cerrada Barrio 
Verde. Esto se logra con la creación de un Estatu-
to y un reglamento de Convivencia (ver Anexos). 
De este modo se establece un marco legal para el 
proceso de obtención de la solución habitacional 
requerida.

Es importante recalcar que la gestión cooperativa 
no esta asociada solamente a la construcción de 
las viviendas. “Las cooperativas cerradas de vivien-
da no se disuelven ni liquidan por el hecho de haber 
asignado en dominio a sus socios la totalidad de las 
viviendas por ellas construidas, si su objeto contem-
pla el equipamiento y desarrollo comunitario.” (Ley 
General de Cooperativas, Articulo 83).

De este modo Barrio Verde estipula que “La coo-
perativa tiene como objeto: A.- El desarrollo de 
un proyecto habitacional sustentable, su equipa-
miento y la realización de todo tipo de actividades 
destinadas al desarrollo comunitario, incluyendo la 
construcción de espacios, sedes y áreas comunes, 
y toda infraestructura que tenga esta finalidad” (Es-
tatutos Cooperativa Barrio Verde, Articulo cuarto: 
Objeto social, extracto).

Financiamiento

El financiamiento del proyecto se hará mediante 
postulación al Fondo Solidario de Elección de Vi-
vienda, normado en el DS NO.49 el cual estipula 
que:

“Las cooperativas cerradas de vivienda, reguladas 
por el DFL Nº 5, del Ministerio de Economía, […], se-
rán consideradas como grupo organizado para los 
efectos de la postulación al presente programa, pu-
diendo además actuar como Entidad Patrocinante 
para gestionar su proyecto habitacional”. En este 
caso la cooperativa suscribirá un convenio con el 
SERVIU para actuar como Entidad Patrocinante en 
el proyecto, en el que quedarán establecidas las 
obligaciones de las partes, sin que sea necesario 
suscribir el Convenio Marco a que se refiere el inciso 
anterior.

La cooperativa deberá contratar la realización de 
las labores correspondientes a la Asistencia Técni-
ca, Jurídica y Social con profesionales competen-
tes inscritos en el Registro Nacional de Consultores 
regulado por el DS N.º 135 (V. y U.), de 1978, en los 
rubros, especialidades y categorías que correspon-
da.” (D.S.49, Artículo 5, extracto).

Figura 41: 
talleres formativos sobre 

gestión de obras, abril 
2019

41



26

Los fondos son rectificados en la Ley de Presupuesto 
del año 2019, en donde además se establece que 
los Equipos de Apoyo Técnico podrán ser financia-
dos, lo que implica un gran apoyo al desarrollo de 
la propuesta arquitectónica.

 “j) En el caso de las cooperativas cerradas de 
vivienda, reguladas por el D.F.L. N°5, de 2003 
[…], que postulan al programa Fondo Solida-
rio de Elección de Vivienda conforme al inciso 
tercero del artículo 52 del D.S. N°49, (V. y U.), 
2011 y al Programa de Mejoramiento de Vi-
viendas y Barrios, el subsidio habitacional po-
drá ser otorgado a estas en cuanto persona 
jurídica. Tratándose del programa Fondo So-
lidario de Elección de Vivienda, solo podrán 
asignar dichas viviendas en uso y goce a aso-
ciados que reúnan los requisitos para ser be-
neficiario del subsidio del referido programa.

Asimismo, el SERVIU podrá otorgar a las coo-
perativas señaladas, préstamos para financiar 
servicios de asistencia técnica, los que debe-
rán ser restituidos en un plazo máximo de 3 
años, pudiendo compensarse con los montos 
de asistencia técnica que se asignen confor-
me al artículo 53 del D.S. N° 49, del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, de 2011.”

(Ley de Presupuesto 2019, Glosa N° 3, asociada a 
Subtítulo 33, Ítem 01, extracto)

42
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Figura 42, 43, 44 y 45: 
actividades de apoyo 

económico para los 
socios y la cooperativa, 
bingos, completadas y 

platos únicos.
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GESTIÓN DEL PROYECTO HABITACIONAL

En las diversas reuniones con la DPH del SERVIU se 
visualizan varios factores a considerar, en primera 
instancia se observa que el proyecto requiere de 
mayores recursos para el desarrollo de la propues-
ta, por lo que la solicitud de 30 familias es lo mínimo 
para poder mejorar la viabilidad económica del 
proyecto. Los socios de la cooperativa comprenden 
los alcances del susidio FSEV, por tanto, se propone 
plantear el proyecto a través de 3 etapas, dichas 
etapas tendrán como prioridad el pago del terreno 
y la construcción de la viviendas y equipamientos, 
seguido por el mejoramiento de las áreas verdes y 
la envolvente térmica para finalizar con un sistema 
de energías renovable como paneles fotovoltaicos. 

Esto implica que en primera instancia de deben en-
tregar la mayor cantidad de posibilidades espacia-
les que facilitarán las postulaciones a DS no.27, a 
subsidios de eficiencia energética y a fondos que la 
propia cooperativa sea capaz de generar

Subsidios de Eficiencia 
Energetica.

Financiar los paneles 
termo solares y fotovol-
taicos

Subsidios de 
Mejoramiento barrial 

(ds.no27)

Financia la instalación 
sistema EIFS, envolvente 
termica.

Financia las terminacio-
nes de espacios comu-
nes y productivos

Subsidio de vivienda 
(ds.no49)

Financiar el pago del 
terreno 

Financiar la construc-
ción de las viviendas

Financiar la obra gruesa 
de los equipamientos 
comunes y productivos.

ETAPA 3

ETAPA 2

ETAPA 1
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IV.- UBICACIÓN DEL PROYECTO

4.1 BUSQUEDA Y SELECCIÓN
En primer lugar, la estrategia de la cooperativa re-
quiere que el proyecto reciba el mayor financia-
miento posible, de este modo se hace muy necesa-
rio que la localización del terreno permita al grupo 
acceder al subsidio diferenciado a la localización, 
que aporta 200 uf por familia.

Para esto se realiza un taller de participación ciu-
dadana con los vecinos, en donde se exponen las 
condicionantes que debe tener y los requisitos a 
considerar entre los que se cuentan:

•Estar ubicado en la comuna de Pudahuel 
sur, o comunas adyacentes tales como, Mai-
pú, Cerro Navia, Estación central, Lo Prado.

•Dimensión no inferior a 1500m2, o terrenos 
con dimensiones entre 30m x 50m o variantes.

•Cercanía a establecimiento educacional 
con al menos dos niveles educacionales a 
una distancia no superior a un 1 km. camina-
ble

•Cercanía a establecimiento de salud prima-
ria o superior a una distancia no superior a 2,5 
km. caminables

•Cercanía a una vía local de transporte pú-
blico a una distancia no superior a 500 m. ca-
minables.

•Cercanía a equipamiento comercial, depor-
tivo o cultural a una distancia no superior a 2,5 
km. caminables

•Cercanía a área verde con superficie igual o 
mayor a 5000 m2 a una distancia no superior 
a 1 km. caminable.

Figuras 46 y 47: 
imágenes taller de 

selección de terrenos, 
realizado en abril de 

2019

Figuras 48 y 49: 
Fotografías de resulta-

dos del taller

Elaboración Propia

49
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47
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Figura 50: 
plano confeccionado 
con los socios de la 
cooperativa que ubica 
los 3 terrenos a consi-
derar, el plano incluye 
el levantamiento reali-
zado para detectar los 
equipamientos nece-
sarios, educacional, de 
salud, cultural y áreas 
verdes..

Elaboración propia en 
base a resultados del 
taller.

50
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TERRENO 1

•Dimensión: 7.700 m2.

•Cercanía a establecimiento educacional: 
100 m.

•Cercanía a establecimiento de salud: 13m

•Cercanía a una vía transporte público: 10 m

•Cercanía a equipamiento comercial, depor-
tivo o cultural: 200 m

•Cercanía a área verde con superficie ≤ 5000 
m2:  375m

Este terreno fue descartado dado que el dueño 
actual es el propio municipio de Pudahuel y con-
siderando las dimensiones este mismo espera po-
der convertirlo en un espacio para equipamientos 
que potencien el entorno. Según se argumento a la 
cooperativa luego de su solicitud en mayo de 2019.

TERRENO 2

•Dimensión: 3.750m2.

•Cercanía a establecimiento educacional: 
23 m.

•Cercanía a establecimiento de salud: 92  m

•Cercanía a una vía transporte público: 92 m

•Cercanía a equipamiento comercial, depor-
tivo o cultural: 370 m

•Cercanía a área verde con superficie ≤ 5000 
m2:  370m

Este terreno sigue siendo una opción dado que pre-
senta muy buenas conectividades, sin embargo, su 
precio sigue siendo demasiado elevado. La coope-
rativa presentó este terreno a la DPH como un posi-
ble terreno.

terreno paradero micro

de salud

educacional deportivo

área verde

terreno paradero micro

de salud

educacional deportivo

área verde

1005010

1005010
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TERRENO 3

•Dimensión: 2.900m2.

•Cercanía a establecimiento educacional: 
1000 m.

•Cercanía a establecimiento de salud: 960  m

•Cercanía a una vía transporte público: 5 m

•Cercanía a equipamiento comercial, depor-
tivo o cultural: 650 m

•Cercanía a área verde con superficie ≤ 5000 
m2:  450 m

Este terreno sigue siendo una opción dado que pre-
senta muy buenas conectividades, sin embargo, su 
precio sigue siendo demasiado elevado. La coope-
rativa presente este terreno a la DPH como un posi-
ble terreno.

SELECCIÓN PARA EJERCICIO PROYECTUAL

Dada la instancia de ejercicio académico que pre-
senta el proceso de titulación de arquitectura, es 
que se decide utilizar el terreno 3, por las siguientes 
razones:

•Su morfología resultante abre una conecti-
vidad potencialmente aprovechable a dos 
calles de gran diferencia de escala. (Aveni-
da- Calle)

•Siguiendo con su morfología, sumado a su 
área resultante, el terreno presenta un desafío 
morfológico que apunte a la multi escolaridad 
al requerir si o si de densificación en altura

•Su entorno no está beneficiado por cerca-
nía a equipamientos, lo que transforma el pro-
yecto en aporte directo a su entorno. Dando 
fortaleza al equipamiento productivo que se 
espera desarrollar.

•El terreno pertenece a un privado que esta 
dispuesto a la venta.

terreno paradero micro

de salud

educacional deportivo

área verde 1005010
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4.2 ATRIBUTOS URBANOS
Si bien avenida Serrano posee baja escala, esta do-
ble calzada cuenta con recorridos de Transantiago 
troncales, como la 418, 507 recorridos importantes 
dentro la comuna y que además conectan con los 
Metro Pudahuel y Metro Barrancas, está a 690 m de 
Avenida San Pablo lo que le da acceso a Santiago 
centro y demás comunas de la capital.

Figura 51: 
plano comunal indican-

do ubicación Av. San 
Pablo, San Francisco y 

Guzmán Riesco, y esta-
ciones de metro.

Elaboración Propia 

52

51

Figura 52: 
plano de localización 

del terreno y su vialidad 
estructurante

Elaboración Propia
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4.3 ATRIBUTOS DE CONUNTO

NORMATIVA APLICADA

Según el último plan regulador recientemente apro-
bado (2018), el terreno esta ubicado en la zona B, la 
cual mantiene una normativa de baja escala que 
reduce mucho las capacidades constructivas del 
terreno, limitando su altura máxima en 8 m, y res-
tringiendo su densidad bruta con 200 personas por 
hectárea. 

Es necesario entonces solicitar un seccional norma-
tivo para que el terreno que amplié sus capacida-
des. De esta forma se propone que la norma cons-
tuctiva  corresponda a la aplicada en la zona G, 
una zona adyacente a la zona B.

Las normas constructivas permiten ampliar la altura 
de las construcciones hasta 12,5 m lo que permite la 
construcción de 4pisos de altura y permite una ma-
yor densidad habitacional, de igual forma aumen-
ta la constructibilidad permitiendo mas desarrollo y 
adosamientos.

Figura 53: cuadro zona 
B, según plan regulador 
comunal de Pudahuel 
de 2018

Figura 54: cuadro zona 
G, según plan regulador 
comunal de Pudahuel 
de 2018

Figura 55: sección plano regulador comunal, 2018.
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Además, el terreno corresponde a la sumatoria de 4 
lotes diferentes, por lo que posee 4 números de rol y 
por tanto 4 direcciones. Por lo que se hará necesa-
rio realizar una fusión de terrenos

El paño posee una superficie total de 2.900 m2 y po-
see accesibilidad a ambos lados de la cuadra. Un 
paradero de micros y varios locales comerciales por 
calle serrano.
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Fusión de terrenos

Locales comerciales preexistentes

Paraderos de Transantiago.

Figura 56: 
plano de loteos actual

Figura 57: 
plano de fusión de te-

rrenos y equipamientos 
existentes.

Elaboración propia
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Volumen Teórico 
Normativo.

Volumen resultante 
de la aplicación de la 
normativa de la zona G, 
a modo de comprender 
su impacto en el entor-
no.

Figura 58: 
elevación Norte volu-
men teórico

Figura 59: 
elevación Sur volumen 
teórico

Figura 60: 
elevación Poniente vo-
lumen teórico

Figura 61: 
elevación Oriente volu-
men teórico

Figura 62 y 63: 
isométricas del volumen 
teórico en la manzana.
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V.- PROYECTO ARQUITECTÓNICO
El proyecto arquitectónico busca responder a las 
necesidades de la Cooperativa Barrio Verde, de tal 
modo que este sea a su vez financiado dentro de 
los parámetros permitidos por la política habitacio-
nal del Fondo Solidario de Elección de Vivienda.

Este estará definido en primera instancia por el pro-
grama mixto que integre vivienda, espacios comu-
nes y espacios productivos. para luego darle forma 
a través de diferentes estrategias de diseño que sa-
quen el mayor provecho posible de las capacida-
des del DS no.49 y del terreno.

La construcción busca implementar tecnologías de 
aislación térmica y sistemas de apoyo energético 
avaladas por el estado y que permitan su financia-
ción a través de futuras postulaciones al DS no.27

El proyecto entonces inicia con la recopilación de 
anhelos y esperanzas de la cooperativa Barrio Ver-
de expuestos en la sección de objetivos de la coo-
perativa de  vivienda que se resumen en que el pro-
yecto debe incluir:

•A lo menos 30 unidades de vivienda, cifra 
propuesta por la DPH del MINVU

•Una Guardería: un espacio de cuidado para 
sus propios hijos dentro de barrio y en donde 
puedan encontrarse con sus vecinos y apren-
der en conjunto.

•Una Guardería de Ancianos: un espacio 
para el encuentro con los jóvenes

•Un Huerto Comunitario: Permitiendo la plan-
tación de hierbas y verduras.

•Una sede social: debe alojar las oficinas de 
las distintas comisiones y un salón para las 
Asambleas Generales.

•Un Local Comercial: para su arriendo o se-
sión a algún socio o entidad privada
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5.1 PROGRAMA
Viviendas 3.453 m2 (56 unidades)
01 Departamento Tipo A: 63 m2 (8 uni)
02 Departamento Tipo B: 63 m2 (27 uni)
03 Departamento Tipo C: 58 m2 (12 uni)
04 Departamento tipo D: 58 m2 (3 uni)
05 Vivienda Dúplex: 63 m2 (6 uni)

Espacios Comunes 532 m2
06 Sede Social: 216 m2
07 Quinchos: 55 m2
08 Huertos: 72 m2
09 Techos habitables: 189 m2

Espacios Productivos 338 m2
10 Espacio de Cuidado y Esparcimiento: 280 m2
11 Local Comercial: 58 m2

Áreas verdes 390m2
12 Espacios de Vegetación: 280m2
13 Plazas duras: 110 m2

Vialidad 1.120 m2
14 Servidumbre de paso: 375 m2
15 Pasillos: 395 m2
16 Estacionamientos: 350 m2 (28 uni)

Total 5.833 m2
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5.2 ESTRATEGIAS DE DISEÑO
ESTRATEGIAS DE DISEÑO URBANO

Para aprovechar al máximo las ventajas contextua-
les del barrio, se abre una servidumbre de paso que 
una la calle Serrano con calle Patricio Eduard. De 
este modo se establece una entrada y una salida 
vehicular y accesos peatonales al proyecto.

Además, los departamentos Tipo A, que correspon-
den a viviendas de accesibilidad universal cuentan 
con acceso independiente por calle Serrano, dota-
dos de un antejardín que permite tomar distancia 
de la línea de edificación.

DENSIFICACIÓN EN ALTURA
Con el objetivo de obtener mayor apoyo económi-
co para el proyecto, se opta por acceder al subsi-
dio de densificación en altura, del tal modo se pro-
pone edificios de 3 a 4 pisos de altura.

Dado que el eje estructurante de mayor importan-
cia es la calle Serrano, se establece que sea esta el 
área de mayor densificación, de modo de aumen-
tar las unidades de vivienda que enfrenten dicho 
eje. Así mismo, para mantener una altura acorde a 
la jerarquía de ejes estructurantes las tipologías de 
Viviendas Dúplex, se dispondrán en el acceso por 
calle Patricio Eduard. Estableciendo un sistema mix-
to de densificación, y que genera impacto de altu-
ra diferenciados.
 

64

65

Figura 64: 
esquema de apertura 

de acceso para co-
nectar el eje Av. Serra-

no con Calle Patricio 
Eduard. 

 Av. Serrano

Patricio Eduard

Figura 65: 
esquema de densifica-

ción de la volumetría, 
hacia Serrano 4 pisos 

(10m) y en Patricio 
Eduard 2 pisos (5m)

Elaboración Propia
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ESTRATEGIAS DE DISEÑO DEL CONJUNTO

Tomando en consideración la orientación del pro-
yecto en el eje Norte-Sur, se abre un vacío en el 
volumen que permita la aparición de espacios de 
reunión y de circulación y además ventilación entre 
los volúmenes.

De este modo se define también la orientación Nor-
te y Sur del proyecto que permitirá distribuir de me-
jor manera los paneles solares serán instalados en 
los bloques de 4 pisos de altura.

66

67
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Figura 66: 
esquema de extraccio-
nes volumétricas que 
luego darán vida a los 
espacios de área verde.

Figura 67: 
esquema de adosa-
mientos propuestos para 
la generación diversos 
espacios de privacidad 
y aprovechamiento de 
la normativa.

Figura 68: 
volumen propuesto, 
luego de los ejercicios 
de diseño

Elaboración propia.
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UNIDADES HABITACIONES
Se establece la necesidad de viviendas con acce-
sibilidad universal en primer piso, las que tendrán la 
ventaja de poseer jardines privados para cada uni-
dad de modo de controlar mejor el uso del área 
común.

Se hará una variación entre la altura de pisos del 
bloque que enfrenta calle Serrano de modo de 
abrir espacios comunes en el nivel de techo, gene-
rando espacios de encuentro en pisos superiores.

Las viviendas unifamiliares por su parte se distribui-
rán de manera Longitudinal y marcarán el acceso 
a la Calle Eduard.

69
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Figura 69: 
esquema programático 

tipología Dúplex

Figura 70: 
esquema programático 

tipología A

Figura 71: 
esquema programático 

tipología B

Figura 72: 
esquema programático 

tipología C

Figura 73: 
esquema programático 

tipología D

Figura 74: 
esquema explotado de 

unidades 
habitacionales 

Elaboración Propia

Espacio Común

Espacios Privados

Zonas Humedas

Espacio abierto
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UNIDADES PRODUCTIVAS
El Espacio de Cuidados y Esparcimiento se situará 
en primer piso, utilizando áreas del proyecto que le 
den privacidad y aproveche de mejor manera la 
geometría del terreno, como es el sector sur-ponien-
te del terreno, en donde se realizan adosamientos a 
los terrenos continuos. 

Este equipamiento productivo además actuara 
como conector entre la plaza principal y la plaza 
secundaria de esparcimiento.

El local comercial será ambivalente, dotando de su 
servicio tanto a los integrantes del conjunto habita-
cional como a los vecinos cercanos al proyecto.

ESPACIOS COMUNES.
El trabajo de espacios comunes en primer piso res-
ponderá a espacios destinados a la plantación de 
especies vegetales de bajo consumo hídrico que a 
su vez tengan la capacidad de separar espacios, 
dar sombra y ventilación a la plaza principal.

Por otro lado, se dispondrá de una plaza secunda-
ria, mas privada y libre que sirva de espacio de es-
parcimiento mas privado y que además permita el 
uso por parte de la cooperativa para eventos co-
munitarios de la vecindad de la cooperativa.

Los techos habitables son un tipo de espacio co-
mún destinado a las unidades habitacionales que 
se encuentran a mayor altura y que permiten disfru-
tar de una mayor exposición a luz solar, estos ade-
más darán acceso a los pisos técnicos ubicados en 
los techos superiores en donde se encuentran los 
paneles solares.
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Espacio Común

Espacios Privados

Zonas Humedas

Espacio abierto

Figura 75: 
esquema explotado 
equipamientos sociales 
y productivos

Figura 76:  
esquema programático 
espacio de cuidado

Figura 77: 
esquema explotado cir-
culaciones verticales

Figura 78: 
esquema explotado 
áreas verdes

Elaboración Propia
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5.3 CRITERIOS ESTRUCTURALES Y 
CONSTRUCTIVOS.
La estructura principal del proyecto es su envolven-
te de hormigón armado, los muros interiores son re-
ducidos y ubicados en puntos centrales de la volu-
metría de modo de reducir la carga sísmica en los 
muros de la envolvente. 

Interiormente las tabiquerías se resolverán en base 
a paneles SIP de 10 cm de espesor, que responde-
rán como separadores de espacio y zonas húme-
das lo que permitirá su fácil remoción en caso de 
necesario o en el caso de las zonas húmedas, su 
fácil reparación. La altura de piso construido, por lo 
tanto, responderá a las facilidades del majo de la 
tabiquería quedando esta estipulada en 2,4 m de 
alto

La estructura de circulaciones responderá a una 
estructura de acero lo que le otorgará liviandad y 
permeabilidad, de este modo ofrecer menor peso 
visual y permitiendo la integración de la madera 
para la configuración de la superficie de circula-
ción publica con vigas de madera cepillada, esta 
responderá a un ancho mínimo de 150 m de ancho 
y se anclará a la estructura de hormigón en las losas 
y a través de pilares de acero con cimientos empo-
trados en terreno natural.

La volumetría de balcones también será a través del 
pilar y vigas de acero empotrados únicamente a la 
estructura de hormigón, para evitar el uso de pilares 
que descarguen en tierra, así mismo los balcones no 
sobrepasaran los 1,2 m de ancho y su superficie de 
suelo se resolverá en madera cepillada.

80

Figura 79:
esquema de instalación 

de tabiquerías SIP

Figura 80:
esquema estructuras 
de hormigón armado 

individualizadas en 
conjunto con estructuras 

metálicas de las circu-
laciones

 

Elaboración Propia

79
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5.4 CRITERIOS DE EFICIENCIA TÉRMICA
Para la envolvente térmica del proyecto se plan-
tea el uso del sistema de aislación térmica exterior 
(EIFS), el cual tiene la particularidad de estar finan-
ciado por el estado a través del Subsidio de Mejo-
ramiento de Vivienda y Barrio (DS nro.27) Y que está 
compuesto de planchas de aislante térmico (2) re-
vestido por una capa de mortero con malla de fibra 
de vidrio (3) y finalmente cubierto con pintura (4). 
La cual funciona de mejor manera en superficies de 
muros regulares y lisas.

Los vanos a su vez se plantean como superficies que 
cubran áreas verticales de piso hacia cielo, pero 
que al mismo tiempo no superen los 2 metros de al-
tura, de igual modo la superficie total de los vanos 
no supera el 45 % total de la superficie de muro y 
contaran con un sistema de celosía que genere un 
espacio de ventilación intermedia para aislar de 
mejor manera los espacios interiores.

El sistema de celosías de madera ayuda a filtrar la 
luz solar de las viviendas y departamentos. Estos fun-
cionarán en base a rieles de corredera lateral que 
entregan mayor dinamismo a la fachada. La celo-
sía se concibe como un elemento liviano de estruc-
tura metálica con listones de madera cepillada.

81
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Figura 81: 
Esquema componentes 
sistema de aislación 
térmica EIFS

Figura 82: 
esquema de celosías de 
madera, estado abierto 
y cerrado.

Elaboración Propia
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5.5 CRITERIOS DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE
Cada vivienda y departamento contara con apo-
yo de paneles termo solares y fotovoltaicos que 
ayudaran a reducir el consumo eléctrico de las vi-
viendas, las que ya poseerán una aislación térmi-
ca superior gracias a sistema EIFS. De esta forma la 
ubicación de los paneles para el caso de los de-
partamentos se realiza en las superficies de techo 
de los volúmenes de 4 pisos de alto (10m) de modo 
de aprovechar de mejor manera la orientación del 
proyecto (norte-sur).

Los techos habitables se usarán también para ge-
nerar espacios de cultivo de baja escala en base 
a camas de plantación que permitan el desarrollo 
de hierbas medicinales, estos se ubicaran en techos 
que se ubican a 3 pisos de altura de modo de po-
tenciar las áreas comunes en pisos superiores. Se 
proyecta de igual forma un huerto comunitario en 
el techo habitable de la sede social que funcione 
como espacio de aprendizaje y que entrega mayor 
capacidad para plantas tipo verdura que abastes-
can a los vecinos a menor escala.

Por otro lado, se establece un punto limpio dentro 
del proyecto que entrega un espacio de trabajo 
menor para el orden y la organización del reciclaje 
de la cooperativa, dicho punto se encuentra ubica-
do en el acceso por calle Patricio Eduard.

Figura 83: 
cama de cultivo eleva-

da estandar.

Figura 84:
Instalacion Paneles Fo-

tovoltaicos por DS. no.27
MINVU
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6.2  ANEXOS
ESTATUTO SOCIAL

COOPERATIVA DE VIVIENDA BARRIO VERDE

(extracto, articulos 1 al 4)

TITULO I   DE SU RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO, DURA-
CIÓN Y OBJETO SOCIAL.-

ARTICULO PRIMERO: RAZÓN SOCIAL: La Coopera-
tiva se denominará “COOPERATIVA DE VIVIENDA 
BARRIO VERDE”, de nombre de fantasía “BARRIO 
VERDE”,  y se regirá por este Estatuto Social, la Ley 
General de Cooperativas, su Reglamento y las de-
más disposiciones legales que le sean aplicables. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO: La Cooperativa 
está domiciliada en la ciudad de Santiago, comu-
na de Pudahuel, Región Metropolitana, pudiendo 
establecer agencias, sucursales o representaciones 
en cualquier punto del país o del extranjero. 

ARTICULO TERCERO: DURACIÓN: La Cooperativa 
tendrá una duración indefinida, sin perjuicio de las 
causales generales de disolución contempladas en 
la Ley General de Cooperativas.  

ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL: Cooperativa 
tiene como objeto lo siguiente: a) El desarrollo de 
un proyecto habitacional sustentable, su equipa-
miento y la realizacion de todo tipo de actividades 
destinadas al desarrollo comunitario, incluyendo la 
construccion de espacios, sedes y areas comunes 
y toda infraestructura que tenga esta finalidad; b) 
La identificacion, gestion y organizacion de la de-
manda, la elaboracion, aprobacion y modificacion 
de los proyectos tecnicos, el desarrollo de un plan 
de acompañamiento social, la asesoria tecnica y 
juridica para compra de terrenos, la gestion tecnica 
y social del proyecto habitacional, la asesoria para 
recepcion SERVIU del domicilio del proyecto habi-
tacional, la inscripcion de viviendas en el Conser-
vador de Bienes Raices y la fiscalizacion tecnica de 
las obras; c) el desarrollo de servicios de asistencia 
tecnica, juridica, social y de fiscalizacion de obras 
para el proyecto de construccion y los servicios 
de asistencia tecnica y juridica para operaciones 
de adquisicion de viviendas construidas; d) En ge-
neral, prestar todos los servicios de asistencia tec-
nica como entidad patrocinante de un proyecto 
habitacional; e) la contratacion de creditos con 
cooperativas, entidades privadas, publicas, fisca-
les o de cooperacion internacional, con el objeto 
de desarrollar sus actividades cooperativas o para 
suministrar  alos socios prestamos destinados exclusi-
vamente al fomento y desarrollo de las faenas que 
constituyen su objeto; f) la prestacion de servicios 

de asesoria tecnica y de capacitacion a personas 
naturales o juridicas, publicas o privadas, en todos 
los ambitos que se relacionan con las actividades 
antes mencionadas; g) la compra, venta, arriendo, 
importacion o exportacion de toda clase de bienes 
corporales o incorporales, muebles e inmuebles que 
se relacionen con el desarrollo d eun proyecto ha-
bitacional sustentable, su equipamiento o con toda 
otra actividad destinada al desarrollo comunitario 
y sus insumos; y h) la realizacion de toda otra ac-
tividad o negocio licito relacionado con los fines 
anteriores, que derive de ellos, los complemente o 
sea una consecuencia de los mismos, pudiendo ac-
tuar para el desarrollo de su giro por cuenta propia 
o ajena, como contratista o subcontratista, sola o 
asociada con otras personas naturales o juridicas, 
por adminsitración o suma alzada, mediante con-
tratos o propuestas publicas o privadas, para perso-
nas naturales o juridicas de derecho publico o pri-
vado, incluyendo municipalidades, el fisco, y todas 
las entidades publicas, en Chile o el extranjero.
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